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5.2. Composlclón del Tribunal.

El Tribunal estará integrado por el Vícepreside~~ d~ 11t:.Jun·
tao que actuará como Pre$1dentedel Trlbun~. y,('.Qmo Vocales,
el Director técnico del Organismo, .. el Ingenier-ocnca;rgado y el
SecretariO-OOntador a.ccidental. quien, además;ft..ctUatá como se
eretarl0 del Tribunal.

Dichos miembros serán reemplazados; en su caso, por los
que reglamentariamente los sustituyan.

5.3. Abstención.

Los miembros del Tribunal deberán· abstener~ de ·lntervenir,
notlf1candoa la autoridad euando't:oncurrancircunsti:tnciasprevis
tas en el 8l'ticulo 20 de la Ley de Proeedimiento Administrativo.

5.4. Recusación.
Los aspirantes· podrán. recusar a. los miembros del·Tribunal

cuando concurran las circunstancias •. previstas: en el articulO· 20
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

6. Comi.enzo· y desarrollo de za.,·pru~basseZet;"tlva$

6.1. Programa.

El programa a seguir será el de superiores' méritos presen
tados..

6.2. Comienzo.

No podrá exceder de ocho meses el tiempo coinprendiíloentre
la publicación de la convocatoTiay el de Jareso1uqiónetefínitiva
sobre la miSma. '

6.3. Identificación de losapositores.
El Tribunal podrá requerir en.cualquier momento a 'los concur

santes para qUe acrediten su identidad.

6,4. Exclusión del aspirante durante laf~ de selección.

Si en eualquler-I11omentodelProc~1mientod~selecciónllegase
a conocimiento del Tribunt\lquealgunode]os'.aspira,n~_scarece
de los reqUisitos -exigidas en •la -eonvoeatori~::-$e:---lC! excluirá de
la misma, _previa· audiencia del 'proPlo1nter~~.pasándose,
en su caso, a 1& jurisdicción ordinaria si se -a.preci~ inexactl~
tud en la declaración que formUló.

7. Sistema de valorf,l,Cjóndemédlt;18'

7.1. Los méritos del concurso se valorarán con arreglo al
siguiente baremo:

a) TitUlo de Abogado. diez· puntos.
b) Titulo de Profesor mercantil, nueve. puntos.
e) Pertenecer BJ.OUerpo de.8ee1'etario&:eontadar:esdeJuntas

y Comisiones Administrativas de Puertos, ;seis :puutps.
d) Poseer los titUlos de. Abogado y.profesor .xqercáIltil,eon

juntamente, seis puntoS.
e). SiendoAbogado, Pe:rtenecel'a:a.lgún duerpo de Intervenci6n

de la Administración Civil o Mili~r o al Cuerpo ~J1tmtadores
del Estado. cinco puntos.

!) Pertenecer al Cuerpo 1'éet1lco de la Admlnislraci6n Civil
del Estado, cinco puntos.

g) otros méritos.-Los. restantes, mérltps. qU~se" aleguen po
drán estimarse discrecionalmente por. el Tribunal, . concediendo
hasta tres puntos.

8. Lfsta de apr.obiu;los y propuesta deZ Tribunal

8.1. Lista de aprobados.

Terminada la caUficaolónde- los aspirantes; el Tribunal pu
blicará el nombre de aquel que. haya obtenido mayor puntuación.

8.2. Propuesta de a.probados.

El Tribunal elevará al Pleno de esta Junta Administrativa
la resolución. del cancur$O, para que éste ehibQre propuest_a de
nombramiento.

9. Presentación tte documentos

9,1. Documentos.

El aspirante que- resulte aprobaAo presentará.1os documéntos
acreditativos de las condieiones.de capacidad y·'teq,uisitosexigi~
dos en la convocatoria..' .. "

9.2. PlIIZO,

El pluo de presentación será :detreintadjas,& Partir de
lapublica.ción del nombre. del aprobado. Endefeetode -los docu~
mentos concretos acreditativos deretlniTlas CQndléionesex~idas
en la. convocatoria. se podrána.creditarporcualquiermedio de
prueba adm1sible·en .derecho.

',3. Ex-eepciones.
El que tuviere Iaoondieiónde funcionariopúl)lioo es,tar.áexento

de justificar documentalmente las condicloncs_yreql1isitosya.
demostrados para obtener su' anterior nornbr~entoJdebiend()

presentar eertitieaciónael Ministerio u.Organismo de que depen
da., aereditandosu .. condición. y cuantas circunstancias consten
en su hoja de servicios;.

9.4. Falta de presentación de documentos.
Si el aspirante que resulte selece1onado no presentare dentro

delp-lazo indicado, y salvo IOfi casos ctetuerZa mayor. la docu
me-nta.cjón.corr~pondtente.no Podrá .•~ .nombrado, quedando
anuhtdastodassu& actua.ciones,si~ perjui~io de la responsabili
da,d-enque hubiera podido· incurrIr por falsedad. en la instancia
referida en el. articulo·S.· En este .caso, se formulará propuesta
de nombrflJIliento &_ f.avordel aspirlmte que siga en orden de
méritos al descalificado.

10. Nombramiento

10.1. Nombramiento definitivo.
El Pleno de esta Junta. Administrativa propondrá' al Ministe

fio de Obras Públicas el. nombramiento en propiedad del aspiran
te seleccionado para ocuparla. plaz'a~de referencia.

11. Torna de posesión

11.1, Plazo.
En el plazo de un mes, a contar de la nO~lfleac]ón del nom

bramiento, deberá. el .aspIrante tomar pose8-1Ón de _su cargo y
cumplir con los reqlltsitos exigidos en,el.apartado C) del artICU
lo 36 de la Ley de FunCionarios Civiles.

11.2. Ampliación.
La Junta podrá- oo~ceder. a p,eticióll,del interesado, una. prórro

ga del plazo estable~ldo,que no: podra exceder de la mItad ~el
mismo, si;las circunstá!lC1a,.s 10- acot1Sejan Y con· ello no se perJu
dican derechos de terceros.

12; Norma final

12.1. R-ecurso de carácter general contra la oposición.
La convocatoria y sus· bases' y cuantos ac~s administ~ativos

Se detivende éSta y de la actuación -dél TrIbunal podran ser
imp:ugnad.ospor lostnteresados.en los casos y en la forma esta-
blecidós en la Ley de Ptocedimiento Administrativo;

Las Palmas de Gran Oa.naria. 31 de marZ? de 1971.-El Go
bernador civil, presidente, :p~D" pedr<lRodngUez Navarro.-E1
Secretario·Contador accident1;tl. Pedr'o Alemán.--2.258-E.

RESOLU.C./ONde la Junta del Puerto de Valencia
por la que se eleva a definitiva la lista de los as
pirantes (Ui,mitido8Y excluídosa la oposición para
la provisión de dds' pI~(t$ de Oficiales de segunda
AdministratiVQs,S6 se-ñalaellugar. dfa y hora del
sorteo- para- fijar el orden de actuación 11 se fija
el día. hOrg.1Jlugare~q'li.e se realiza-rán los ejer
cicios correspotulientes.

}lo habiéndose presentado ninguna:reclamación contra la lis
ta provisional de aspitantea admitidos y excluídosa la oposici6~
para la provisión de dos plazas de Oficiales de segunda AdlUl
niBtrativos, vaeantes en-la plantUla-del personal de esta Junta,
que fué publicada en el «Boletin.Of·icial· del Estado» de f-echa
11 de febre-rq de 1971,.la lista definitiva queda formada por los
siguientes aspirantes.:

Admitidos

Doña Antonia AlvareZ". ManúI.
DonJuan Het'DándezMartí.
I:lOn FranciSCO. Díaz Alv~ez.

Doña. Juana. .'. Almenar .BeImonte.
Don Luis FrsnciscoMallOl García.
DOrtJosé Molina ·Sártchez.
Don José 'costa:Negte~

Exclufdos

Ningl1no.

Por no haber sido excluido ningún aspirante ní haberse pl:e
sentado reclamación alguna, . el Tribunal ha resuelto que el
sorteo para fijar el orden: de .actuación de los- aspirantes tenga
lugar e! día 10 de mayop-róxUno. s·las doce horas, en el domi
cilio de la Junta del Puerto de Valencia Muelle de 1& Aduana,sm .. núniero; .

Se convoca el dia 24 de mayo próximo, a las diez horas, para
practicar los .ejercicios correspondientes· en las oficinas de esta
Junta "del Ptlerto.

Val~ncia,17 qeabr1} de 197L-,EJ; P]'esidente,Bernardo de
Lassala,~El Secretario. JoSé Miguel López Jamar.-2.418-E.


